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Morelia, Caquetá, noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO JUAN CARLOS MAHECHA OLIPIO 

RADICACIÓN: 2021-00023-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0195 

 
 
OBJETO A RESOLVER: 
 
Ingresa al despacho el expediente de la referencia, para lo pertinente en virtud de haberse 
recibido memorial mediante el cual la apoderada de la parte ejecutante renuncia al poder que 
le había sido otorgado. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISIÓN: 
 
Establece el art. 76 del C. G. del P., que, transcurridos cinco (5) días después de presentado 
el memorial en el juzgado del escrito en virtud del cual se renuncia al poder, termina el poder. 
 
En el presente asunto, se ha recibido memorial a través del correo institucional mediante el 
cual se expresa por parte de quien fungía como apoderada de la entidad demandante, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, que renuncia al poder que se le había otorgado, en tal 
sentido, y como lo peticionado es procedente a la luz de la norma precitada, se admite la 
renuncia del poder, dado que se a allegado igualmente la comunicación enviada a la entidad 
poderdante, cumpliéndose así las exigencias legales. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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